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VISTO:
El expte. 66455/2012, por el cual la Srta v „

solicita pase de la Facultad de Odontología de i» T T Hsiao Hsien

Rosario a esta Casa de Estudios; y 1 0 * * de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que la recurrente ha presentado toda la H

exigida; Luaa la documentación
Que, de acuerdo al informe realizado por lo* <?r- ~

las materias aprobadas por la Srta. Hsien en la FacuLn !f Profesores>
equivalentes a las de esta Unidad Académica, racultad de origen son

EL CONSEJO DIRECTIVO DE
DE ODONTOLOGÍA

de
sus

ARTICULO 1°: Aceptar el pase de la Srta Yao
18.880.231), de la Fací tád de
Universidad Nacional de Rosario
estudios en esta Facultad.

ARTICULO 2°: Dar por aprobadas, por equivalencia las • -
materias que aprobara en la Facuítad /lgUientes

Introducción a la Química y Física H ^ 1°
rígen:

Embriología y Materiales Dentales. Histología y
ARTICULO 3°: Disponer que la alumna deberá cursar v

completar, las siguientes asignaturas del PrS ' P&ra

Celular, Introducción a la Odontología vT»H ' BÍOl°gía

del Aprendizaje e Informática. § Y TaUer met°dología

ARTICULO 4°: Disponer que las asignaturas mencionadas en , -
2° se consideren válidas y correlativa^ aitlCUl°Estudios vigente. orreíativas según el Plan de

ARTICULO 5°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

DADA EN
DEL AÑO

SALA DE SESIONES A OCHO DÍAS DP
MIL TRECE. ^ DE

/rof.'Dra. MIRTA M. SPADILIERO de LUTRI
SECRETARIA P&KOÉMICA
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/RESOLUCIÓN N°: 260
/et
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